
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE LEHICY ZULETA MEJÍA 

DEMANDADA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
“COLPENSIONES” 

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2023-00029-00 

ASUNTO ADMITE Y CORRE TRASLADO REFORMA DE LA DEMANDA 

 
Mediante escrito de 21 de marzo de 2022 la parte demandante reformó la demanda 
(número 018, expediente electrónico).  
 
La reforma de la demanda consistió en modificar el hecho décimo primero.  
 
Conforme lo dispuesto el inciso 3° del artículo 28 del CPTSS, modificado por el 
artículo 15 de la Ley 712 de 2001, por cumplir con las previsiones de ley, se admitirá 
la reforma de la demanda presentada.  

 
De dicha reforma se correrá traslado a la parte demandada por el término de cinco 
(5) días para su contestación. 
 
El JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda presentada dentro del proceso 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido por LEHICY ZULETA 
MEJÍA en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la reforma de la demanda presentada por la 
parte demandante a la parte demandada por el término de cinco (5) días para su 
contestación  
 
QUINTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese la 
actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos registrados por los abogados (mpacorporativomanizales@gmail.com, 
abogadosduque@hotmail.com, notificacioneswlcejecafetero@gmail.com, 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co y comderecho@hotmail.com).  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

Firma electrónica 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
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